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ORDEN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE 
OBRAS DE IMPERMEABILIZACIÓN DEL TRASDÓS, CONSOLIDACIÓN DEL 
TERRENO EN EL TRASDÓS Y REPARACIONES DE LA SUPERESTRUCTURA Y 
DEL DRENAJE DEL TÚNEL DE LA LÍNEA 7B DE METRO DE MADRID, ENTRE LAS 
ESTACIONES DE SAN FERNANDO Y BARRIO DEL PUERTO. Expediente A/OBR-
031199/2024

Antecedentes de hecho

Primero. Mediante Orden de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras 
de fecha 23 de julio de 2024 se aprobó el proyecto de ejecución de las “OBRAS DE
IMPERMEABILIZACIÓN DEL TRASDÓS, CONSOLIDACIÓN DEL TERRENO EN EL 
TRASDÓS Y REPARACIONES DE LA SUPERESTRUCTURA Y DEL DRENAJE DEL 
TÚNEL DE LA LÍNEA 7B DE METRO DE MADRID, ENTRE LAS ESTACIONES DE 
SAN FERNANDO Y BARRIO DEL PUERTO”.

Segundo. La adjudicación del contrato se dispuso por Orden del Consejero de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras de fecha 30 de diciembre de 2024.

Tercero El contrato se formalizó con fecha 7 de febrero de 2025, siendo el inicio del 
contrato el día 7 de marzo de 2025 y siendo la vigencia del mismo hasta el 21 de 
septiembre de 2025.

Cuarto. El 7 de agosto de 2025, por Orden del Consejero de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras se ordena el inicio de la tramitación del modificado 1.

Quinto. El 4 de septiembre se emite informe favorable del expediente de Modificado 
Nº1 del contrato de obras por parte de la Abogacía General de la Comunidad de 
Madrid.
Sexto. El día 8 de septiembre se envía a Intervención General el expediente completo
para su fiscalización.
Séptimo. El 17 de septiembre de 2025 la Dirección General de Infraestructuras de 
Transporte Colectivo ha formulado propuesta de ampliación del plazo hasta el 31 de 
octubre de 2025, por causa no imputable al contratista. La propuesta indica a este 
respecto que:

A la fecha de la presente propuesta, el expediente relativo a la Modificación Nº1 del 
contrato de obras de referencia se encuentra en curso de tramitación administrativa. 
Considerando los plazos inherentes a dicho procedimiento, no resulta previsible su 
conclusión antes del 21 de septiembre de 2025, fecha de finalización del contrato 
vigente. En consecuencia, se estima procedente la ampliación del plazo contractual 
hasta el 31 de octubre de 2025, con el objeto de garantizar la adecuada tramitación y 
conclusión de la totalidad de los actos administrativos necesarios para la aprobación de 
la citada modificación.
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.
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El contratista ha mostrado su conformidad el 15 de septiembre de 2025.

Fundamentos de derecho

Artículo 195 de la Ley de Contratos del Sector Público y artículo 100.2 del Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas

ORDENO:

Ampliar el plazo de ejecución del CONTRATO DE OBRAS DE IMPERMEABILIZACIÓN 
DEL TRASDÓS, CONSOLIDACIÓN DEL TERRENO EN EL TRASDÓS Y 
REPARACIONES DE LA SUPERESTRUCTURA Y DEL DRENAJE DEL TÚNEL DE LA 
LÍNEA 7B DE METRO DE MADRID, ENTRE LAS ESTACIONES DE SAN FERNANDO 
Y BARRIO DEL PUERTO hasta el día 31 de octubre de 2025, por motivos no 
imputables al contratista. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso 
de reposición ante el propio órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el 
día siguiente a la notificación de la presente, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos 
estime oportuno deducir.

EL CONSEJERO DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
P.D. (Orden 27.12.2023)
EL VICECONSEJERO
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